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Expte. No. 4294/11

VISTO:

La nota No.3046/16 presentada por la Coordinadora de la Comisión de Inclusión
de la Facultad de Humanidades de Personas con discapacidad (CtFHPeDi), Prof. Beatriz
Vega; y

CONSIDEDERANDO:

QUE en la misma solicita la convalidación de las tareas realizadas por la Profesora
María Celeste Frana como representante del Departamento de Lenguas, durante el año
lectivo 2012, ante la citada comisión;

QUE corresponde en consecuencia proceder con la convalidación de tareas
solicitada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1o.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por la Prof. María Celeste
FRANA, DNI No.30.167.172, como representante del Departamento de Lenguas ante la
Comisión de Inclusión de la Facultad de Humanidades de Personas con discapacidad
(ClFHPeDi), durante el año lectivo 2012.

ARTÍCULO 2o.- COMUNIQÚESE a la interesada, Departamento de Lenguas y Prof.
Beatriz Vega.
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